RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002358, Ent. N° 1150/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con el convenio marco de cooperación a celebrar con Alcoholes del Uruguay S.A (en adelante ALUR S.A);

RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal de fecha 8 de mayo de 2013 se resolvió observar el Convenio Marco a suscribir por INC y ALUR S.A. así como los Convenios Específicos y los gastos que de él se deriven;

2) que en los Considerandos de la Resolución reseñada ut supra se expresa que: a) el Artículo 6 de la Ley 11.029 establece que el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural;  b) ALUR S.A. es una sociedad anónima agroindustrial, cuyo cometido es la producción de BIODIESEL, ETANOL, ALIMENTACIÓN ANIMAL, ENERGÍA Y AZÚCAR y cuyo capital pertenece en un 90% a ANCAP y 10% a Petróleos de Venezuela (PDVSA); c) el Artículo 33 del TOCAF establece que las contrataciones se realizarán mediante Licitación Pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo con lo que mejor se adecue al objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente; d) el inciso segundo, prescribe: no obstante podrá contratarse: C)Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración; 1) Entre Organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales; en los casos de excepción que se determinan en los numerales siguientes; e) por lo tanto la selección directa del co-contratante no puede ampararse en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, en tanto el capital social de ALUR S.A  no es 100% propiedad del Estado; f) no consta en las actuaciones, antecedentes que acrediten la realización de un procedimiento de Licitación Pública, y/u otro procedimiento competitivo, así como tampoco, elementos que hagan encuadrar la contratación remitida, en alguna de las causales de excepción previstas en la normativa citada;

3) que en Sesión de fecha 05-06-2013 el Directorio de ANCAP tomó conocimiento de la Resolución del Tribunal y solicitó informe a la División Jurídica;
4) que se adjunta informe de División Jurídica de fecha 4 de julio de 2013, Dra. Ana Batovsky, por el cual dicha División “reitera que no tiene objeciones  en el convenio con ALUR S.A. ya que va dirigido a una colonia con colonización dirigida a procesos agroindustriales y existe una evidente conveniencia económica regional y general” y que la suscrita “no tiene el gusto de compartir las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas, ya que la elección directa del co contratante se hizo en base a las disposiciones de la Ley orgánica del Instituto, que lo habilitan en este sentido, dada la especialidad del Ente”;
5) que por nota de la Secretaria de Directorio de fecha 21 de febrero de 2014 se toma conocimiento del informe de la División Jurídica del Instituto Nacional de Colonización que fundamenta jurídicamente la posibilidad de dicho Instituto de suscribir un Convenio con ALUR S.A. y considera además que cualquier procedimiento referido a la producción y comercialización de caña de azúcar sería cumplir una mera formalidad sin ningún sentido, en tanto ALUR S.A. es la única empresa en el país en el rubro;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal de fecha 8 de mayo de 2013 se resolvió observar el Convenio Marco a suscribir por INC y ALUR S.A. así como los Convenios Específicos y los gastos que de él se deriven y comunicar a la Contadora Delegada;
2) que no consta probado en los presentes obrados que ALUR S.A. sea la única empresa en el país en el rubro de producción y comercialización de caña de azúcar;
3) que en la especie deben seguirse los procedimientos de contratación establecidos en el TOCAF, como fue señalado anteriormente por este Tribunal en la Resolución mencionada en el numeral que antecede; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Téngase presente lo resuelto en Sesión de este Tribunal de fecha 8 de mayo de 2013; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
3) Devolver las actuaciones.
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